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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la universalización de la salud" 

 
Lima, 17 de Febrero de 2020 
 

RESOLUCION JEFATURAL N°       -2020-JN/ONPE 
 
 

VISTOS: el Acta Nº 000001-2020-CIRME-ONPE, de la Comisión Intergerencial 
de Revisión de Materiales Electorales de la Oficina Nacional de Procesos Electorales; 
el Informe N° 000004-2020-GGE/ONPE, de la Gerencia de Gestión Electoral; el Informe 
N° 000317-2020-SGOE-GGE/ONPE, de la Sub Gerencia de Operaciones Electorales 
de la Gerencia de Gestión Electoral; el Informe N° 000038-2020-GG/ONPE, de la 
Gerencia General; así como, el Informe N° 000090-2020-GAJ/ONPE, de la Gerencia de 
Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Mediante Decreto Supremo N° 171-2019-PCM, publicado en el Diario Oficial El 
Peruano el 20 de octubre de 2019, se convoca para el domingo 29 de marzo de 2020, 
a Elecciones Municipales Complementarias de Alcalde y Regidores en el distrito de 
Chipao, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho; 

 
De conformidad con los artículos 176 y 182 de la Constitución Política del Perú, 

respectivamente, los organismos electorales tienen por finalidad asegurar que las 
votaciones traduzcan la expresión auténtica, libre y espontánea de los ciudadanos; y 
que los escrutinios sean reflejo exacto y oportuno de la voluntad del elector expresada 
en las urnas, por votación directa; siendo competencia de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales (ONPE), la organización de todos los procesos electorales, de 
referéndum y otros tipos de consulta popular; 

 

El artículo 1 de la Ley N° 26487, Ley Orgánica de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales (LOONPE) señala que este organismo electoral es la autoridad 
máxima en la organización y ejecución de los procesos electorales, de referéndum u 
otras consultas populares. Así también, los literales b) y c) de su artículo 5 disponen 
que le corresponde diseñar la cédula de sufragio, actas electorales, formatos y todo otro 
material en general; así como, el planificar, preparar y ejecutar todas las acciones 
necesarias para el desarrollo de los procesos a su cargo en cumplimiento estricto de la 
normativa vigente; 

 
Con Decreto Supremo Nº 004-2013-PCM, se aprobó la Política Nacional de 

Modernización de la Gestión Pública que tiene entre sus ejes transversales al Gobierno 
Electrónico, que se refiere al uso de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC) en los órganos de la administración pública para mejorar la 
información y los servicios ofrecidos a los ciudadanos, orientar la eficacia y eficiencia de 
la gestión pública e incrementar sustantivamente la transparencia del sector público y la 
participación de los ciudadanos;  

 
Por otro lado, la Política Nacional de Gobierno Electrónico 2013-2017, aprobada 

mediante Decreto Supremo N° 081-2013-PCM, refiere que el Objetivo 1 de la Estrategia 
o a los 

ciudadanos y empresas mediante el uso de tecnologías de la información y 
comunicaciones que permitan la innovación de prácticas que simplifiquen los 
procedimientos administrativos tradicionales, implementando proyectos e iniciativas de 
Gobierno Ele  
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La Primera Disposición Complementaria de la Ley N° 28581, faculta a la ONPE 
a la implementación progresiva y gradual del voto electrónico con medios electrónicos 
e informáticos o cualquier otra modalidad tecnológica que garantice la seguridad, y 
confidencialidad de la votación, la identificación del elector, la integridad de los 
resultados y la transparencia en el proceso electoral; 

En ese marco de competencias, la ONPE ha dispuesto para las Elecciones 
Municipales Complementarias de Alcalde y Regidores en el distrito de Chipao, el uso de 
la Solución Tecnológica del Sistema de Escrutinio Automatizado (SEA), el mismo que 
comprende la automatización parcial de la etapa de escrutinio, así como la transmisión 
de resultados; además de permitir la identificación de los miembros de mesa por medios 
informáticos y generar electrónicamente el reporte de puesta a cero de votos, el acta de 
escrutinio y el cartel de resultados. No obstante, ante la eventualidad de posibles fallas 
o la inoperatividad del sistema implementado, se ha elaborado el catálogo de 
contingencia para el SEA, Versión 0.0, ello con el fin de garantizar el derecho al ejercicio 
del sufragio de los electores; 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 18 de la LOONPE, corresponde a la 
Gerencia de Gestión Electoral diseñar los formatos que conforman el material electoral; 
asimismo, de conformidad al literal e) del artículo 68 del Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones de la ONPE, aprobado mediante Resolución Jefatural N° 
000246-2019-JN/ONPE (Texto Integrado del ROF), es función de dicho órgano formular 
y proponer a la Gerencia General, para cada proceso electoral, el contenido de los 
materiales electorales a ser utilizados en el sufragio (acta electoral, cédula de sufragio 
y formatos) así como el contenido de las ánforas de sufragio para el ensamblaje del 
material electoral. 

 
Es así que, en atención a lo señalado, mediante el Informe N° 000004-2020-

GGE/ONPE, la Gerencia de Gestión Electoral remite a la Gerencia General, la propuesta 
de los Catálogos de Materiales Electorales para la Elecciones Municipales 
Complementarias de Alcalde y Regidores en el distrito de Chipao:  

 
i) 

Automatizado   
ii) del 

00; 
 
Conforme a lo señalado por la Gerencia de Gestión Electoral, dichas propuestas 

cuentan con la aprobación de la Comisión Intergerencial de Revisión de Materiales 
Electorales de la ONPE1, según se desprende del Acta Nº 000001-2020-CIRME-ONPE 
del 3 de febrero de 2020, de la referida Comisión; 

En ese contexto, la Gerencia General, mediante el informe de vistos, solicita 
emitir la Resolución Jefatural pertinente;  

De conformidad con lo dispuesto en los literales b) y c) del artículo 5 de la 
LOONPE; así como, en los literales o) y s) del artículo 11 del Texto Integrado del ROF; 

Con el visado de la Secretaría General, de la Gerencia General y de las 
Gerencias de Asesoría Jurídica, de Gestión Electoral, de Informática y Tecnología 
Electoral, de Información y Educación Electoral, de Organización Electoral y 
Coordinación Regional, de Gestión de la Calidad, y de Comunicaciones y Relaciones 
Corporativas; 

 

                                                 
1 Conformada por Resolución Jefatural N° 000040-2019-JN/ONPE. 
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SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- Catálogo de Materiales Electorales para el 

Sistema de Escrutinio Automatizado  SEA n 0.0, a utilizarse en las Elecciones 
Municipales Complementarias de Alcalde y Regidores en el distrito de Chipao, provincia 
de Lucanas, departamento de Ayacucho, convocadas para el domingo 29 de marzo de 
2020, el cual en anexo forma parte integrante de la presente Resolución Jefatural. 

 
Artículo Segundo.- Catálogo de Materiales Electorales para 

Contingencia del SEA n 0.0, a utilizarse en el proceso electoral indicado en el 
artículo precedente, el cual en anexo forma parte integrante de la presente Resolución 
Jefatural. 

 
Artículo Tercero.- Poner en conocimiento del Jurado Nacional de Elecciones y 

del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil el contenido de la presente 
Resolución Jefatural. 

 
Artículo Cuarto.- Disponer la publicación de la presente resolución en el portal 

institucional, www.onpe.gob.pe, dentro del plazo de tres (3) días de su emisión. 
 

Regístrese y comuníquese. 

 
    MANUEL FRANCISCO COX GANOZA  

                       Jefe (i)  

Oficina Nacional de Procesos Electorales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MCG/ght/gec/rca 
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Firmado digitalmente por
SANDOVAL CARDOZA Christian
Joel FAU 20291973851 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 03.02.2020 15:27:50 -05:00

Firmado digitalmente por GARCIA
HIDALGO Gustavo Armando FAU
20291973851 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 03.02.2020 16:21:15 -05:00

Firmado digitalmente por BIGGIO
PASTOR Maria Del Pilar FAU
20291973851 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 03.02.2020 16:44:42 -05:00

Firmado digitalmente por VARGAS
FIERRO Milagros Judith FAU
20291973851 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 03.02.2020 17:11:09 -05:00

Firmado digitalmente por TILLIT ROIG
Maria Elena FAU 20291973851 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 03.02.2020 17:22:13 -05:00

Firmado digitalmente por
HERRERA TAN Gabriela Bertha
FAU 20291973851 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 03.02.2020 18:05:49 -05:00

Firmado digitalmente por
TWANAMA ALTAMIRANO Walter
Paul FAU 20291973851 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 04.02.2020 13:22:46 -05:00

Firmado digitalmente por PUYO
VALLADARES Roberto Rori FAU
20291973851 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 11.02.2020 17:09:27 -05:00
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